
Privilegios del Art.72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas

Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo

Institución: Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo

Categoría de
servicios:

DEPARTAMENTO JURÍDICO

Nombre: Privilegios del Art.72 de la Ley General de Asociaciones
Cooperativas

Dirección: 49 Avenida Sur y 4a Calle Poniente, No. 122, Colonia Flor
Blanca, San Salvador

Horario: 7:30 am a 3:30 pm de lunes a viernes

Tiempo de respuesta: 45 días hábiles para finalizar el servicio

Área responsable: Departamento Juridico

Encargado del
servicio:

Departamento Juridico (Licda. Sara Cea Nerio)

Descripción: Procedimiento a seguir para otorgar  la Certificación de
Normal Funcionamiento a las Asociaciones Cooperativas, a
efecto de que éstas puedan solicitar ante el Ministerio
de Economía, los privilegios concedidos en el Art. 72 de
la Ley General de Asociaciones Cooperativas.

Requisitos generales: Presentar el respectivo formulario firmado por el
Representante Legal

Costo: 0.0
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